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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por el secretario de esta 
sede judicial, toda vez que se encuentra ajustada a derecho (PDF 29), al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, por lo que se le 
imparte aprobación a la misma, en cuantía de $12.354.950,oo a favor del BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y a cargo de AGRO JOTA JOTA S.A.S.  
 
En todo caso, comoquiera que los dineros discriminados en la liquidación quedaron 
canjeados con los conceptos relacionados, se aclara que el valor correspondiente 
al “Pago Notificaciones Judiciales” corresponde a $5.950.oo, mientras que las 
“Agencias en Derecho Primera Instancia” ascienden a $12.300.000.oo.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, previo a correr 
traslado de la liquidación del crédito allegada a través de correo electrónico del 21 
de febrero de la presente anualidad (PDF 33 a 35); para que se sirva corregir o 
adicionar la liquidación aportada, incluyendo en la misma, la totalidad de 
obligaciones incorporadas en el mandamiento de pago y la orden de seguir 
adelante la ejecución. Téngase en cuenta, que en el documento aportado dejó de 
incluirse la suma de $62.730.022, correspondiente a los intereses corrientes 
estipulados en el pagaré aportado como base de la ejecución. 
 
TERCERO: REQUERIR a los abogados intervinientes en este asunto, para que en 
adelante den cumplimento a lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el inciso  1 del artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022, consistente en remitir a las demás partes del proceso un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite al canal digital 
informado, so pena de hacerse acreedores de las sanciones pecuniarias dispuestas 
por su omisión.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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